
ob' 

orí suri i, onM ^ i E¿yíí íi^ib IOCI ^dü) p| íi;í^o!)obdip 
IÜ| hlk io r^u iy tub l i lu i >. i o n ^ p l r ^ i k ^ - H ¿ol ¿^s, i «KA 

L Le^oií Úray Ja^rneMimbek^e el Orden de Predicadores, M n i d p r 
General de la Provincia del Santo Roíario \ Fray Juan Antonio de Sai? 
Águílin3Rccoleto Agnftino, y Antonio Xaramillo, de la Compañía de 

JesvSjProcuradorcs Generales de íus Provincias de Philipinas^ Poderaviences 
de las Sagradas Religiones de Santo Domingo , SanFrancifco , San AguíHn, 
Compañia de j csvs,y Aguítinos Recoletos.qiie habitan en dichas Islas jpara la 
Converíion de lnficlcsry confervacion de los ya convertidos en ellas'j arreglan-

1 do fe á los nuevos ordenes,con que íe hallan, de treze de Febrero del año paíía-
do de feiícientos y noventa y nueve de íus Provinciales, fobre lo alegado, y re-

" prefentado hafta aqui, dizen : Que aviendo por el mes de Septiembre del año 
paíTado ele noventa y fíete llegado á Manila íu Reverendo Ar^obifpo el Do^or 
Don Diego Camacho y Avila , intentó vilitar # ^ ^aVw^, á los Regula-
resaque exercian el oficio de Parrocos, queriéndolo fean por titulo de jufticiaj. 
fujetos áfüjariídicion: YaV|Íen,dofe efeufado repetidas vezes dichas Sagradas 
Religiones de admitir fobre .si tal carga , tnaniíeftando adicho Reverendo Ar-
pbifpo con toda rumi.fsion,eíí:avanreíuelto5 a dexar todas lasDoctrinas,y Par-
ü:idos,antes que adminiñrar de aquel ínodój y que á lo menos para confervar la 
paz,que avia hallado en aquellas IsÍas,fobrefeyeííe en fu intento, baila que in
formados erPapa,y V.Mageílad reíblvieíícn > y que fobre todo eílo coníideraf-
íelos irreparables daños, que. en las almas fe avian de feguir, de mantener fu 

1 empeño/i violentadas con él las Religion^fc retiraren, no aviendo Clérigos; 
que fuplicífen fu faka en la predicación, y adminiftracion de Sacramentos: no 
fue pofsible condefeender dicho Reverendo Arcobifpo á reprefentacionestaii 
graves,ni querer aguardar tan Superiores refoluciones i antes bien 5 empef ó de 

.v hecholaViíita5yreípondiendolosFverigiofos,quc yá no eran Párrocos, por 
' ¿ver renunciado las Doctrinas en manos de fus Provinciales , y eftos participa-

dolo á vucílro Vice-Patron 5 quitó el Reverendo Arfobiípo dos Iglcfias a las 
Religiones de Santo Domingo, y San Agüftin , y íe vio la República en breve 
tiempo con tal confufion, y defconíuelo,qual nunca fe ha experimentado en 
aquellas Islas; pues dentro de ocho días feballavan yá retirados en Manila cin-. 
cuenta ReligioíosCuras, con orden de retirarfe los demás, como lo huvicran 

v hecho/i el ardimiento del mifmo Reverendo Arpbiípo , no le huviera enfena^ 
I do con tan coíloía, y no neceííaria experiencia íer verdad, lo que de antemano 

con tanta humildad,y ruegos le avian propuefto muchas vezes losRcligioíos.Y 
de aqui íe fueron encadenando loslances,de modo,quc eftuvo á pique de 
deríe en todas aquellas Islas la Fe Católica, para con Di^^ el vaíTallage de 

' loslndios pára con V,Mageftad; porque en aquella tierra todos los Pueblos 
' fon lolamente de Indios,ni ay en ellos mas Eípañol, que el Religioío Mimftro, 
: excepto tal,ó qual Pueblo,donde refiden algún Clérigo, y los Alcaides Mayo-
: res de las Provincias', y para el Culto Divino , y vaíTallage quedan los Pueblos 
. tan muertos íin el Miniftro Religioío, cómo para las acciones vitales lo queda 

el cuerpo iin alma. 



Siendo efta verdad tan notoria, cprno lo es también, que en las Provincias 
Religioías de aquellas Islas ha ávido,y ay al preíence muchos Rdigiolos de in-
figne virtud,y letras^tnuy zelofus de ñ lalvácion de lasAlmas,há llegado ias 
Cofas ata! eíhdo(íegUn íe labe por dichas cartas de Febrero de 6pp. )que no 
folo reufan ya los Regulares fer Párrocos de jufticia, y fugetos á la juriídicion 
del Reverendo Arjobilpojíino también el ferio en la iprma , que Jo-han (ido 
liafta aquijy piden a V.Maígeftad)con la mayor reverencia , que le es poísibíe, 
fea férvido de tenerlos por exonerados del cuydado,que haíla aqui ha tenido, 
de adminiftrar como Párrocos á los Indios, dando providencia, para que cuy-
den otros ch la furma que el Reverendo Ar^obiípo defea > y para que los Rdí-
gÍoros,qu¿ nó cupieren en los pocos Conventos, y Colegios , que en aquellas 
Islas tienen las Religiones,(e buelvan á fus Provincia$,ícgun lo que V. Mageí-

1 tad manda en vAa de ííus ícyes, para coniuclo de los Reiigiolos afligidos en 
aquellos Reynos. 

Y porque acciones tan géáves en si,y en fus confequencías; como es reufác 
los Regulares de Philípírtas fer Párrocos fugetos á la jurifdicion delRevcrcndo 
Ar^obiípo,y renunciar ante V.ÍVlagcrtad la aísignacion de los territorios , que 
()3ra adminiílrar les ha encomédadoino parezcan nacidas de ib lo no qLierer,'y 
partos de folo el libre alvcdrioírep'rcíentan á V.Mageítad en eñe papel las ra-
zonés^y gl aviísiihosfündamentosjcon que para lo vno,y lo otro foncompeli-
dos;ofreciendo prefentar otro'nlas difüío^en q fe refiera toda la ferie,y orden 
'de "tecífos,/rti'ófcfírás 'pefádiísiínas, qué las Religiones han fufrido, y todavía 
pádecen,cón ócáfion de la TÍlita ile Cura$Kicrras,que poifeen;diczmos,quelia 
entablado el R e V t t é ^ apeíacÍones,ciue niega; pri-
fidnes,que ha iritentadoi defiíerros, que íolicitaj reprehenííon muy agria, qiíe 
por cauíá dél rníifmo dio vueífrá'Audiencia á todos lósPróvinciales juntos,cón 
otros graves ReIigiófoS,fin permitir defplegaífen los labios; y todo con eftilo 
bien ageno,dc el que el Papa,V.Mageftad,y ftrSüprcmo Confejo,en lemejan-

' tes ocafiones vfan,aun qüando ay tulpa cierta: y finalmente, informaciones, 
que contra ellos haze para exercltarlos á fu vifta, é inquietarlos en Madrid |y 
Rómajy efto con defeomuniones á los teftigos,pará que quede todo íecrcto,y 
el honor de las Religiones mas indefenío. 

Las razones, pues , que mueven á los Religiofos, para nó fer Párrocos de 
jufticia en Philipinas,fugetos á la jürifdicion del Reverendo Ar^obifpo/oñ las 
íjguientes. Primera. Porque es indubitable, fin que en manera alguna pueda 

;puespí 
la forma dicha ha fido neceííaria diípenfacion,ódiípolkionPontifícia,qeftrivc 
en graves motivosjy eílo^tendiendo íolo^álo que el eftado Rcligioío lleva de 
íuyo,fegun enfeña elDerecho común,y doólrina de los Santos.Si cíle modo de 
admintiftrar con exempeion de lo<Ordinarios,íe innovaflejy elParrocoRegular 
en quanto taUquedaífe debaxo de la jurifdicion del Ordinario,fugeto á íü cor
rección,y vifitaiy en quanto á lo demás,á los Prelados de laRcligion-.es cierto, 
era efta vna novedad,y circünftanda tan notable,que folo en razón de eftado, 
y Profefsion de vida,mudava efpecie,porque el Religiofo quedaba como par
tido por medio,fugeto en vnos calos a vnSuperior,y en otros á otro ; todos de 
diftintas gerarqu¡as,y con las coníequencias peligrólas, que fe poderarán def-

pucs. 
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pues. A vifh^nesjde vti cafojqüé tanto müda de cfpccic, dizen tódos los Rê  
guiares de PhiiipmiSiquc afsí como el eftado de vida íolo íe elige cotí acierto, 
y prudencia para íalvarle,quando fe elige por impulío^ vocación de Dios,que 
lia majé inclina a élj y que la elección va errada , quando fe haze por otros mo-
tivosi a(si cambien quando elegido yá el Citado, y profeísion de vida , feofretc 
ciicunitanciajque no íolo la agrava , íino también la muda de efpecie con nue
vos ca!gos,nuevas obligaciones^ nuevos íuperiores , y modos degoviernó He
rí 'S de riefgos,é inconven¡ences;y todo íobr^ la reglâ que fe profcfsójnadie po-
di a con acierto agregar á fu eftado circunftancia tan notable i íi Dios no le lla
ma) é indina á ella ; y tál vocacíon^ni inclinación para íer barrocos de jUÍlicia, 
fugetos al Ordinario,dizen los Religiofos de Philipmas,que no la tieneníy que 
fía ella no pueden exponerfe á tantos peligros, íin maniíiefto riefgo dé perderfe 
en ellos i Dizen jque ni á la cnti ada en Religión, ni al tiempo de hazer la profef-
fíonjeyeron enere las obligaciones, á que le fügetavan > la de íer Párrocos, ni 
mucho menos la de íerlo de juflicia íugetos á los Ordinariosj antes sí el averíos 
exi nido de fu juriídicion la Silla Apoftolica*Dizen tambien,que al paífar de Eu
ropa á las Píiihpinas,íupieron,que en ellas nunca fe avia adminíftrado,ni admí-
nillravaálos Indios con dependencia de lo¿OrdinaTÍos Í fino con jüriííiiciort 
Pontificia,quedando en todo fugetos á la viíica,y corrección de fus Provincia
les Í Y alii es precifojeftrañen^y reüfen aora efta nueva adminiftracionjé inten
tada fugecion^que no profeííaron,ni á que Dios los llama. 

Ni contra efta razón hazen al caío los ejiemplares de la Antenca; por fer 
vnamifma la regla,y vrtos miímos loseftatütoseííencialesde laReligionjóRe-
Jigione^íCuyos hijos fe hallaren en ella,y en Philipinas: Porque los de eftas Con 
toda eftima, y veneración dizen, ay vnas cofas mas Apropofito para íer admira-
das,que imitadasiy que admirando el valor jConfieÍíán,no le tienen para imitar
les en efto» Añaden,que fi en la Americaiythillpinas vna Religión es la miíma, 
también por todo el mundo es vna miíma-la Fé^é Iglefía de Jefu Ghrifto; y con 
todo elfo (i predíraménte porque vn Católico eligió vn eftado Í íc exhortaífe á 
los demás 3á que eligieífen el miímo,ni íefia exhortación acertada,ni copforme 
al hfpiritu de Diosíporque efte íopla^nfluye, y llama,á quien quiere, efeogien-
do á vaos para vn empleo, y apartando á Otros de el miímo» Y afsi fe vé tam
bién , que de los de vna mifma Religión^ vnos tienen vocación para paífar de 

i Europa á las Indias,otros no:pues por qué no podrá íisccder lo mifmo en orden 
á fer,ó no fer Párrocos fugetos al Ordiñanoí» 

El ¡nifmo Reverendo Ar^óbifpo de) Manila há dado,y da á las Religiones de 
Philipinas cxemplo bien notable,y concluycntc en efte particular» Porque antes 

que 
acccíTotia; fino totalmente eífencial al eikdtfdeierlu Ar^obifpo, y que otros 
Prelados han paliado fin imentar,lo que pretende} con todo pidió liceucia emcl 
Real Acuerdo,para veniríe á fiipaña , y aora eferive haziendo renuncia del Ar-
^obiípado,y pidiendo,lodexen venir á viv¡r,y morir retirado en vna celda^ Sí 
porque losReligioíosParrocos nofe íugétaná fu júriídidonjhaze efta renuncia, 
con la qual dex i.quanto es de íu parte,el eftado, que eligió, quanto mayor ra
zón tendrán losKeügioíos de imicarle; pues aun dexando losGuratos,íe queda ti 
enteramente con el eftado de Religiofos^que profeflarotWSipoF evitar pleyro^ 

h^ze 



Hazc dicha renutrcia^y afpira a morir en vna celda j harto mas prppriá és .̂ fla de 
ios Rcligiuíos para vivir., y mo.rjr con quietud en ella , fin obligarlos á padecer 

. eííbs pleytos ; penique forzadamente no aceptan vn nuevo eílado ¿ á que no Íes 
llama Dios; como íi acaíb para abracar cal norma de vida,huvieia de íer regla 
fjjggQo 4el-Reverendo A^pbjípcKjy- no.ia di^o^j^^pcbií i l^j j 

Tampoco hazc fue rea contra cita primera razón , q.ie el Perecho común 
cjíiponga3que el Parioco Rcgular en quanto taíseftéíugeco iomediatamenceála 
viíka,y corrección el Ordinario^ porque dexando á parteiqiie al ral derecho 
puede derogarlo el Sumo Pontífice , como de hecho lo derogo PÍO V> deípues 
del Santo Concilio de Tremo, y Vrbanp O da voló confirmó deipues , y hvo*. 
recen efto miímo varias .declaraciones de los£minentiísímosGardeoales, quá^ 
do ay falta de Clérigos., como íucedeen las Philipinas, donde para ochocientas 
Parroquias,que con poca diferencia avrá, apenan ay íeíenta Clérigos en nume
ro , y menos en talentos de doólrina, y lengua : dexado todo efto aparte, dÍ2^n 
las Religi nes, que el Derecho comun,que manda tal íugecion, íe debe enten
der en cafo,que los Relígioíos,quc adminiftran íin fubordinacion al Ordinario, 
quieran perleverar,íiendo Parrocos;pcro no diípone,quc los violenten, y fucr-
9en,á que lo fean en eífaforma. Y fi vn Clérigo Secubr^d quien con Canónica, 

. y rigurofa Inftitucion fe le dióelCuratocon perpetuidad,puede,rjo obílante eí« 
to^hazerrenunciadeltalCurato^nipara ello le inhabilita el derechqjiicndo afsi, 
que vive inmediatameme íugeto á vn lolo Superior, que es fu Obiípo ; cómodo 

: por donde puede pretender el Reverendo Ar^obilpo de Manila 5 que los Reli-
giofos no puedan pacificamente hazer eíía miima renuncia,por no vivir con los 
riefgos de tantos Superiores ? Por tener los Religioíos las doddnas no en pro-
priedad,fino amovibles adnutHm,^ücácn otros, por folo querer , quitarles eíías 
.doétrinas,aunqüe en ellas vivan con la Santidad de fus Santos Fundadores; y .es 
pofsiblejque qüando para dexar de fer Cúraseles bafta folo la voluntad agena, 
no Ies baftarán la infpiracion divina,y el deíengaño proprio? 

La fegunda razón , que los Regulares tienen en Philipinas para reufar fer 
Párrocos de juíHcia íugetos al Ordinario, es el no hazer concepto cabal de cíU 
virtud de juíUcia, atendiendo al modo, con que con ella fe quiere obligar á. los 
Religioíos. Porqye,ó eílos fon capaces de fer Párrocos proprios,corao los Clc-( 
rigos Seculares,ó no lo fon^Si lo íonjiK) alcan9an,como oblígandoíe de jufticia 
a la Parroquia,y colandoíeles efta con Canónica inftitucion,todavía no queda 
Párrocos proprios, como los Clérigos Seculares i porque en eftos para la pro-
priedad folo íc coníidera la capacidad de ferióla obíigacion de jufticia,á que fe 
íugetanj y la Canónica colacion,eQn que los introducen en la Parroquia : Y te-

• niendo todo efto en la íupoíkion dicha los Religioíos, no perciben bien, como 
i deípues de todo eífo no quedan Párrocos en propriedad ? Tampoco compre-
henden, como dicha capacidad,obligacion de jufticia, y Canónica inftitucion 
hagan Cura perpetuo al Ckrigo Secular,de modo,que íi íu proceder no lo def-
merece,no pueden quitarle el Curato los Ordinarios, ni los Vice.Patfones fo-
los,ni ambos juntosjy á vn Religioíojque entró con la miíma lorma en el Cura-
tOino le competa eífa miíma perpetuidad,fino vna afsiftecia tal en íu territorio, 

. que aunque proceda como Santo íe lo puedan quitar el Ordinario ,y Viít-Pa-
tron conformes, y darlo á otro ; por dezir , que aun deípues de aquella obliga
ción, y folemnidad es Párroco amovible adnntuw, 

Conlideran también los Religioíos., que íiendo la virtud de la jufticia vna 
para 



5 
p » todos/igüal paca todosíy h virtud de la colación Caficmica vna mifma pa
ta los ftigctos capaces de vti mifmó oficio; al Clérigo Secular con lo ¿ravofo de 
Párroco le da todo lo favorablc^y al Rcligioío dándole coda la cargad le fülpen-
ét fu virtud,para no darle todo lo que es de alivio. Da al Rcligioío toda la car-, 
ga; porque íobre el cuydado de apacentar las ovejas, lo aliga ai territorio át 
tal modo , que fu Provincial no pueda por si foio mudarlo, fin recurrir primero 
al Ordinario) y Vice-Pacron, que confientah: en lo qual va defcantillada nota» 
blementc la Obediencia?muy alterado el go'viettio de la Reglaj que prófcfsói y 
k los Provinciales fe les acrecen muchas 3 continuasvé infoportablek moleílias* 
Pierde el Rcligioío en gran parte el privilegio de la exempeion , queda fugetb 
m quanto Cura, k itlformacioriés, caulas, viíitas, y penas del Ordinario * y éóft 
todas citas cargas no tiene el alivio de eftár feguro en fu Parroquia; fino lo deí-
mereciere fu porte; porque no tiene la perpetuidad, como la tiene el Clérigo, 
No es dueño de los emolumentos, que d Curato rinde 5 ni fe le deben de jufti-
feia,como al Clérigo; íiho es, que fe finja difpenftdo en el Voto eífencial de po* 
breza. Pues ñ el Religiofo es capaz de fer Párroco proprio, y de juftieia , como 
ti Clérigo; quien dio virtud á la jufticia,y á la Canónica colación, para dar coa 
ellas al Clérigo lo onerofo5y favorable, y la divide, para que al Regular ié co^ 
muhique lo odiofo,y le niegue loque es de alivio? 

Si fe concedIeíre,que el Religiofo no es capaz por fu eftado de fer Párroco 
proprio,como el Clérigo; para qué es tanto empeñO,de que entre en el Curato 
con la forma,y fólemuidadicon^ue los Clérigos entran? Eífa incapacidad krk 
h que mas juftífíc|Uela repugnancia, que los Reügiofos tienen de fer Curas, c» 
k forma que el Affobiípo pretende. 

La tercera razón es: porque en Philipinas,facándo los Convento$,y Colé* 
gios,que las Religiones tienen dentro de la Ciudad de Manila, fe puede dezir; 
con verdad,no ay otras Cafas de Comunidad Religiofa: porque aunque en C a 
vile Isla de Zebu,Oton,y Loilo,quedan otras líete repartidas entre las Religio* 
nes de Santo Domingo,San Aguftin,Compañía de Jesvs^ y Recoletos; pero ef-
tos fon tales Conventos, y Colegios, que en cada vno de ellos ay folos dos, ó 
eres fugetos. Todo el refto de dichas Provincias íe compone de Doctrinas afsif-
tidas de vn folo Miníílrory ellas fon tales, quai fe puede colegir de fus Obifpa-
dos,cuyas Cathedrales,ni tienen , ni fon capaces de tener Dignidades, Canon* 
gias,y Raciones. Eilo fupueílo, & los Do^rineros quedaífen fujetos al Ordina
rio, como las Provincias íe compongan de cafi folos ellos, y para fu remoción 
feria entonces neceííario el convenio del Ordinario,y Vice^Pátron, vendrian á 
fer vnas Provincias endnotiibre de goviérnoReiigíofoiy en el exereício de go-
vierno Secular, dependiendo de aquellas dos Voluntades, á quienes en fu pro-
íefsion no prometieron obedÍenGÍá,ni fugecioBí 

Pues que & alguno de los dos (fea el Obifpo,ó fea el Governador) eftuvief-
íe dcfazoiiado con alguna ReligionjO con algún Dodrinero: y especialmente fi 
fücífc el Governador, cuyo poder en aquellas Mas es inexplicable foíopor la 
diftancia. En tal cafo con muy efpeciofospretejítosyócoíifervarian , ó rémove-
rian al Doétnnero contra la voluntad de fu Provincial; y aun (fi fueííe necefe 
rio) amenazarían a efte,vno con cenfuras,otró con eftrañezas, para que la Reli
gión fe conformaííe con íu difpoíicion. Quan fecundo rnariantial fea efte de per-
dicion,y total ruina para las ReÍigiones,qualquiera lo podrá conocér,y íolo fe 
cxperimentad@s en aquellas Isia$ cabalmente comprehender. 

B La 



La cjuam razón: porque fupueftó ya el eaío de la fugedbn , y Canorííca 
inílitucion.Si vn Religioío Dodrinero delinque, y el delitu por vna parte tkjne 
apariencia de pertenecer á coíiübreSíy vida,y por otra alOhcio deCürajquedíi 
el pobre Doctrinero al modo de aquellos bienes, que el Derecho llama moJk 
trencos, por fer del primero que ios ocupa; y aun de mucho peor condición 
por las competencias,que naturalmente íe han de íeguir: porque fi el Provin-í 
dal lo empieza á proceííar^y deípues llega la noticia al Reverendo Ar^obiípoi 
efte proveerá Auto,y fi fuere neceííario, cenrura, para que el dicho Provincial 
repóga todo lo proceffadojíe lo entregue,y defifta de la caufajpor dezir,que a 
él folo toca el juizio. Apela el Provincial al juez Delegado de íu Santidadjy 
cite para cnterarfc del cafo,manda al Reverendo Ar^obifpo con comminadon 
de cenfuras,defifta de la cauía, y entregue los Autos; y no obedeciendo eíle,-
^uede llegar el lance,á que mutuamente íe defcomulguen dos Prelados Ede-
íiaíticos,y fe amenazc con entredicho, y ceffacion adivinis. Eíto no es difeur-
rir có antojo; fino dczir,lo que aora en íemejante cafo ha íucedido en Manila; 
donde porque los Regulares no fe retiraren de fusGuratos,pufo defeomuníon 
a los Provinciales^ pena de dos mil pefossy donde también reciprocamente fes 
defcomulgaron el Reverendo Ar9obifpo,y el Ddegado de fu Santidad^urba-
da la república con lo fucedido,y no fabiendo donde avian de ir á parar, fi fe 
executaííe el entredicho,con que comminó el Delegado} porque á eíie feguian 
las Religiones,?n eftasdefeanfan cafi todos los Seculares, confcííandofc con 
cllas,apaccntandoíe con fu do¿ti ina,y exemplo, y ferenando las dudas de fus 
conciencias có fus coníejos;con que era predfo,que en el cafo de entredicho, 
y ceííacion,quedafle todo elÁr^obiípado en muy lamentable éítadójy fin duda 
huviera afsi lucedido,fino fuera por el blando natural delDelegado,y viviísi-
mas inftanciaí,que para robreflecr le hizieron los Religioío* : porque como á 
^ofta de innumerabies marty rioSjy otros trabajos,han plantado laFé en aqué
llas Islas, quifieron evitar el riefgo, de que íe menoícabaífe, aunque fueífe á 
cofta de íu vilipendio. 

Añadefe á todo lo dichojque fi eños pleytos,y trabajos, afsi como fe pade. 
cen en aquellas Islas,tambien fin falir de ellas fe fenedeífen con brevedad^ íe -
ria menos difícil la tolerancia en fufrirlos: pero no:es afsi, fino que dexan 
vnas conrequencias,y cadenás muy largas,y pefadas, y fdlo apropofito, para 
que las arraitren,los que quífieren hazerfe eíclavos de Curatos de PhiUpinas? 
porque en tales calos efcriven GbvernadorjAr^übiípo, Audiencia, y Religio
nes á Madrid,y: algunos deilóstambien á Roma; formanfe terribles pleycos 
con publica defedifícacion de ámbas Cortes, confanrenfede todos modos las 
partes.y fe fatigan los Juezcs halla llegar á dar providencia: primero que eftí 
fe dé para partes tan diftátes,y defpues.dedada llegue á ellas, echan los males 
muchas rayzcs,y eftas producen de nuevo otras diícordias,y males peores,qnc 
los primcros:y íiendo afsi,qué íegun los Divinos Oráculos, ni al Obifpo le co* 
viene íer litigioío,ni al Miniftrb de almas otro modo de Evangelizar/que el de 
Ja pazien lugar de hallarfe en PhÍlipinas,como en vnParayfo, quieto có el fru
to del íoísiegoipo fe hallan las Religiones al prefente, fino abralfadas como en 
vna ardiente fragua,que íolo centellea diícordias, y diífeufiones. Las Rcligioi 
fles3Señor,yatenian hecha entre si Concordia,y el dia de oy la mantienen,y la 
mantendiánfiempre;porqueafsiloefperandeDios,y felo enfeña por gran 
bknla experieaefe amarga ^ otro^años ? y aísiquaiido llegó el RQveiendQ 
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Ar^obifpo, todo eftava quieto , y paciíÍGO; y a poco mas de dos mefes de ave/ 
ilegado,todo era mquiecud,y turbuiencia; y efto,porque los ReligioíoSj con to
da corteíia , y humildad, le dixeron | que primero dexarian las Dodrinas, que 
tenerlas en la forma que de fea va. Quien procedió aqui mas conforme á razón? 
Los Religiofosj que pacificamente dexan los Curatos, por evitar pleytos 50 el 
Reverendo Ar^obiípo^que los cauía,y remite a Madrid,, y Roma,' para que for
jada, y violentamente fean Párrocos los Regulares fugetos á fu jurifdicion? 
Puesá vifta detan graves inconvenientes 5 qué Religiofo avrá amante de fû  
Profefsion, que quiera fer Párroco en Filipinas 3 Quien dexará fu Provincia de • 
Europa, el retiro, y fofsiego de fu Comunidad >para buícar con los peligros de 
dos navegaciones tan largas pleytos3 y ruydosfobre vn eftado que no profeífa? 
Aqui confieíían las Religiones de Filipinas fu efcarmiento ,.con lo que ha paífa-
do en la America ,debiendo aprender,y hazerfe cauros encabeza agena. 

La quinta razon.Delinque vn Párroco Regular, y por ocultas culpas fe haze 
indigno de perfeverar en la Dodrina>y aun íi fe queda-en ella,podrá correrrief-
go muy efpecial fu falvacion. Sabe el cafo fecret̂ amente el Provincial. Aqui pi
de la jufticia dos cofas: vnajcaftigo de la culpan otra, no infamar al delinquentc. 
La caridad, y aun la mifma jufticia 3 también piderque el Provincial, por razón 
de fu oficio, aparte de aquel riefgo á fu Subdito. Si eftc Párroco Regular admi-
niíl¡raífe fin Canónica inftitucion ,ni íngecion al Ordinario, como fe adminiftra 
en las Filipinas, con grandifsima facilidad lo compondría todo el Provincial, fa-
tisfechas la jufticia,y la caridad,íin infamia del delinquente > y fin defdoro de la 
Religión. Pero eftando el Párroco Regular fugeto al Ordinario, .no puede re
moverlo por fola fu autoridad , es neceííario acuda el Provincial al .mifmo Or
dinario, y al Vice-Patron, y que.eftos dos convengan en la remoción, Y. en eftc 
cafo, qué les ha de dezir el Provincial ? Si fe refponde, que con todo fecreto les 
participe el delito de fu Subdito , dizen efte , y los Superiores de las Religiones 
con toda fumifsion , y humildad, que reufan pradicar tal modo de Teología. ^ 
Puede el Ordinario, por si folo, elGovernador, el Padre, y el Amo por si folos; 
^aftigar,y remediar las culpas de vn Clérigo,de vn Vezino, ó Militar, de los hi
jos, y criados, fin la menor iefion de fus honras, y-vn Provincial, que por innu
merables caminos puede lo mifmo conqualquier Subdito fuyo, lo hade dexar 
deshonrado con las Cabezas de h República Eclefiaftica, y Secular ? Primero. 
paífarán las.Religiones, porque las trahfplanten de Filipinas a Europa,que alla'-
narfe á peníion tan dura. ; -

Si fe dixere,que el Provincial no diga el delito, fino que con generalidad no 
mas aífevere, tiene caufa para removerle, aun no fe evita el inconveniente. Lo 
primero ̂ porque podrán penfar lo dize el Provincial, por llevar adelante la cof-
tumbre anrigua.Lo fegundo,porquc quando la caufa de removerle no es culpa, 
fácilmente fe dize i y el mifmo no explicárfe mas en efte cafo , viene á fer como 
manifeftar el delito con el filencio. Y finalmente la honra es muy delicada, y fe 
fuele difminuir mucho con los rumores, y folas fofpechas: Y pues Dios hizo 
exemptosde los Juezes Seculares á los Reiigioíos, y la Silla Apoftolica de los 
Ordinarios,reprefentan los Regulares, que no aviendo profeííado, fer Curas,no 
fe hallan con animo de ferio con tantos ricfgos,y cargas. 

La fexta razón. E l fin porque losReligiofos eftán en los Curatos, es la falva
cion dé las Almas:y no ay que dudar,que para tal fbiianto mas.apto,: y propor
cionado inílrumcnto íeii el Religioío, quanto voiere con oficio de Gu-



n la Obfervancia Rcgular:cfta mayor vnion ês cierto la ay en.d modo que baf
ea aqui han tenido de fer Curas , y no en el que aora el ArGobifpo pretende; 
porque con la fugecion a efte, no depende tanto del Prelado Regular , ni efte le 
puede libremente mandar como antes 5 y afsi fe difmínuye ,y perjudica mucho 
lá Obediencia, fin la qual nadie merece el nombre dé Reli giofo. Arrie fgafe 
grandemente la pobrera, porque como adminiftra por obligación de Jufticiajy 
Canónica Inftitucion, y efta no fe la da. la Religión, fino el Ordinario, podran 
c&fcurrir algunos, que pues la Religión les permite eíto, les permite también fer 
dueños, ó como dueños de qualefquier Emolumentos, y que con toda libertad, 
fm fugecion á fus Prelados, ni licencia de ellos, podrán gaftar, y difponcr como 
gtifíaren. Efte es vn riefgo fecundifsimo de otros inumerables en todas lineas* 
La caftidad eftá mucho menos fegura también, porque acometida de la fole-
dad, de la licencia que eña acarrea, del fácil natural de los Indios, y de aquella 
quaíi perpetuidad, que en muchos Doctrineros de la America fe experimenta 
por la obligación de Jufticia, y Canónica Inftitucioh conque adminiftran, y de 
la dificultad quede ello nace parala remoción , no tiene la fenfualidad tan 
prompto, y fácil aquel remedio, que San Pablo pone en la huyda , como lo tu
viera dependiendo el Párroco de folo fu Provincial. 
. Y finalmente los Religiofos, por veftir el habito de tales, no fe defnudan de 

las pafsiones de hombre. Podrá aver alguno, ó algunos, á quien la fugeciony 
vida en Comunidad les fea pefada, y fabiendo que no puede fer removido de h 
Dodrina fin concordia del Ordinarióí,y Vice-Patron, traten de ganarles las vo
luntades por cartas,^ otros medios, y por lo mifmo conciliar la amlftad con fui 
Miniftros,y4ependienres,para que influyan en orden á confervarlos en los Cu^ 
ratos tf afsi poco á poco van echando rayzes en el amor de vna vida fola, y li-
bá'e, y llegarán á vn eftado, en que dexen la Doftxina con dolor, porque la poí-
feian con aríior de conveniencias, y mas como mundanos muy Seculares > que 
íComo Rerigiofos , ni Miniftros de Almas. En efte cafo podrán dezir las Religio
nes, que perdieron fef voroíbs hijos j y los Ordinarios, que no han hecho Curas 
zelofos. 

Todo efto fe evita, fiendo los Regulares Párrocos, como lo fon aora en las 
Filipinas, porque en todo, y por todo dependen de fus Prelados, no pueden dif-
poner dé cofa alguna fin fu licencia; fi> conviene huir á otra parte , no ay dificul
tad en mudarlos: y como no tienen aquella feguridad de perpetuarfe , cuydan 
íolamente de fu adminiftracron , cerrada la puerta á medios, y pretenfiones in
dignas. De donde fe infiere, que efte modo de fer Curas, es mas hermanable 
ton los tres Votos, y demás Eftatutos, que miran á la perfección propria de los 
Regulares, y configuientemente á la falvaeion de los próximos, de que cuy-
dan. 

La fe prima, y vkima razón , dexando otras, ó porque fe incluyen en las re-
feridas,ó porq facilméce fe deducen de ellas: eftriva en la autoridad.Leanfe las 
Hiftórías de las Indias, y los Seculares, y EclefiatticOs, que han eferito de ellaj. 
Todos concuerdaft en poner gravifsimos reparos, fobre íi los Regulares han de 
fer, ó no Párrocos ^ y mucho mas j fobre fi lo han de fer de Jufticia. Hallaránfc 
muchas refoludones, enque Provincias enteras, com^ueftas de Religiofos gra* 
ves, ancianos, d:odos, y zelofos, refolvieron en fus Capítulos, fe dexaíTen las 
Doóirinasí muchos Generales de las mifmas Religiones, qî e lo aprobaron: dife
rentes Varonesdckreddos, qne fe qucjsavañ de aver admitido en fu Religión 
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tal carga:defe^os3queponderavan con lagrimas sdifcordias iríterminables^quc 
defterravan toda tranquilidad^ fofsiego 5 7 otros daños innumerables , que los 
mifmos Eícritores Seculares de Indias confíeífan aver hecho temblar á los Re
gulares. 

Pues fi quien defde Tierra-Firme vé vn recio Vracán del Mar, y que con el 
naufragan Galeones de gran porte , ahogandofe vnos Navegantes 3 clamando 
otros.quedando efcarmentados los que á nado han falido á la Playa, y caufan-
do gran pavor en los que los oyen, tiembla de arrojaríe al Mar, qué maravilla 
es,que los Regulares de Filipinas,hafta oy no introducidos en efta nueva forma 
de Parrocos3que el Ar^obifpo pretende,viendo como defde Tierra-Firme tanta 
tempeftad,y naufragios,que la tal forma ocaíiona3y que lasHIftorias,ámpdo de 
fieles Mapasjes reprefcntan,tiemblcn,y revfen embarcarfe en ella? Quando los 
teñigos fon tan veridicos.y tan pefadas las experiencias/uerayerro-demafiada-
raente coníiderable no darles crédito,y efperar á que la dolencia laftimaífe para 
Gurarla,y no evitarla de antemano con providencia. 

Con eftas razones fe defvanecen tres argumentos, de que fe mueftra muy 
pagado el Reverendo Arfobifpo.Vno es5arguircon efte dilema: O los Párro
cos Regulares proceden bien, y cumplen con la obligación de tales, ó no^ Si 
eflo vltimo, no es razón fe permita , ni fe dexe de enmendar con la Viílta que 
intenta.Si en todo llenan fu obligacion,qué importa los viíite,apruebe fu proce
der^ los alabe informando á fu Mageftad? Y con efte modo de argüir haze fof-
pcchofos á los Regulares,como íi tuvieran culpas, ó defeéfos de Párrocos que 
efeonder. 
• Rcfpondefe lo pnmero,que los Religlofos Curas proceden bien en fu mi-

niO:erio,y procuran,quanto fus fuerzas alcanzan, la falvacion de fus Feligrefes; 
y que lo que los retrae de fer Párrocos fujetos al Reverendo Ar^obifpo , no es 
miedo nacido del proceder,íino de los inconvenientes, y peligros ya referidos, 
á que no es fácil dar folucion, 

Refpondefe lo fegundo, que en Manila,y en Cavite3diftante dos leguas de 
efta Ciudad, y donde folos los Clérigos fon Curas, tiene elReverendo A r p -
bifpo ântecedentes bien eficaces para facar la confequencia de como proce
den los Reíigiofosen fus Curatos, porque en eftos dos Lugares, donde no tie
nen obligaciones de Curas,fon ellos los que llevan el pefo del día ,y del Eftior 
ellos folos, ó cafi íolos fon los que á Efpañoles | Indios, Tagalos, Pampangos, 
Bifayas, Meftizos, Cafres, y otras Naciones, que alli concurren, adminiftran el 
Sacramento de Penitencia^ Comunión en todo el año: ellos folos, los que pa
ra efto tienen deftinados Operarios: ellos folos , los que con frequencia predi
carlos que hazen Mifsiones,los que en el Cuerpo de Guardia de los Soldados^ 
y puertas de la Ciudad difpenfan la Divina Palabra , y explican laChriftiana 
Doélrina; los que acuden á los Galeotes de la fundición, prefos de la Cárcel, y 
pobres de los Hofpitales, y a los Colegios de la Mifencordia, y Santa Poten-
ciana: ellos, los que en fus Iglefias tienen Sermones aparte para Efpañoles, para 
Kearos,y para Indios: ellos, los que cafi fiempre falen de dia, y noche á enfer
mos, y moribundos con qualquier tiempo que haga. Pues en qué imaginación 
puede caber.que donde los Religiofos, fin fer Curas, tienen efpiritu,y fervor 
para ayudar a los mifmos Curas Clerigos,y al Reverendo Ar^obilpo^alivian-
doles tan confiderablemente el pefo de fus obligaciones, fe ayan de defcuydar 
en los Puebios,dondeiíolo fu cuydado fe han encomendado las Almas? : 

C Ref-



Refpondeíe lo tercero, que como el Reverendo Arfobifpo con fu argu
mento intenta en Madrid,7 Roma fujetar a fuVifita á los Regulares enquanto 
Párrocos j podía intentar también íu)etarlos en todo lo tocante á las coflum-
bres,7 vida: porque fi proceden mal3no es razón permitir tal proceder 57 ñ efte 
es bueno,qué importa los viíite, 7 alabê , para informar de ellos con alabanzas? 
Lo que el Reverendo Arpbifpo refpondiere á elle argumento , puede con mas 
razón aplicarlo por refpuefl:a,7 folucion del ̂ 70, Añaden las Religiones, que 
aunque las alabanzas del Reverendo Arf obifpo fon, 7 ferán fiempre dignas de 
todo aprecio,empero les es mucho mas eftimable feguir el confejo del Apoftol, 
permaneciendo cada vno en fu vocación (la qual no fué de fer Curas) que el 
ferio, logrando eífos elogios con el peligro de los inconvenientes 7á pondera
dos. 

N i es razón, que con el mifmo modo de argüir del Reverendo Arpbifpo, 
no manifíeften mas las Religiones el pefo de fu jufticia, 7 de fus trabajos. Sintió 
notablemente efte Prelado^que el Reverendo Obifpo Delegado , 7 Juez de fu 
Santidad, para caufas de apelaciones^uvieífe ido a Manila, 7 exercieíTe fu ofi
cio , prove7endo varios Autos: Y afsi procuró dicho Reverendo Ar^:obifpo, 
que el Delegado falieífe quanto antes de fu Ar^obifpado; 7 dezia , 7 efenve á 
Europa,que lo querían tener alli las Religiones á modo de íu Juez Confcrva-
dor. Aqui es donde el proprio argumento aprieta : O el proceder del Reveren^ 
do Arf obifpo con las Religiones era jufto, ó no? Si era jufto, qué importava te
ner á la vifta vn Juez con autoridad del Papa,7 entregarle los Autos que pe
d i a t r a que Juez tan Superior los confírmaífe, é informaífe de ellos con ala-
banf as?Si no era jufl:o,tampoco lo era que paífaífe mas adelante, debiendo ata-» 
jarlo legitima poteftad. 

A las Religiones negó también el Reverendo Ar^obifpo quantos traslados, 
y teftimonios le pidieron acerca de la Viíita que intentó3comencó,7 de que de-
íiftió.Si lo que hazia,7 proveía el Reverendo Ar^obifpo^ra jufto,qué importa
va mandaííe dar dichos traslados, 7 teftimonios a tanNobles,7 dignas Partes de 
refped:o,como eran cinco ReligiofasProvinciasíSi no era jufto,para qné fe pro
veía, 7 executava? 

El otro argumento,de que fe vale el Reverendo Arpobifpo, es dezírj que íí 
los Párrocos Regulares no fe fujetan á fu Viíita, 7 jurifdicion , viene á fer como 
vn Obifpo de Anillo, Refpondefe lo primero, que aun quando efto fueífe afsí, 
(que no lo es) como quiera,que fegun el derecho, no fe haze agravio alguno al 
que entra en vn negocio,conociendolo,7 queriéndolo de antemano, no tuviera 
el Reverendo Ar^obifpo de que quexarfe en efte particulanpues aun eftando en 
Efpaña fupo,que los Regulares en Filipinas no eran Párrocos de Jufticia, ni fu-
jetos en quanto tales al Ordinario: Y íi con efte conocimiento fe refoivió paífar 
á Manila para fer fu Arcobifpo Metropolitano,debió fuponer lo mifmo, que ha 
experimentado; 7 no eftrañar, que los Regulares, convencidos de tan eficaces 
razones, renuncien las Doólrinas en fuerf a de ellas, por no fer Doólrincros x 
tanto riefgo. N i avrá quien conceda,afsifte mas razón al Reverendo Arpobifpo,. 
para pretender la exteníion de fu autoridad, que á los Religiofos, para mante-
nerfe,quanto puedan,en lo que profeííaron. 

Refpondefe lo fegundo,que el Reverendo Arf obifpo, no por comifsion, fi
nó por propria jurifdicion , puede confirmar en todo fu Arfobifpado, juzgar de 
íodas las caufas matrimoniales de los Indios^ de las demás de fus ovejas en la 



? 
mifma forma, y c f̂os que pudiera .,íi fueran Curas de ellos los Clérigos 5 Orde-

. nar,y confagrar Oleos, con otras muchas cofas, que no embaraza la exempcioqi 
de los Regulares , ni por mera propria voluntad puede exercer vn Obifpo 3 que 
lo es folo de Anillo 3 y afsi no viene á quedar como tal el Reverendo Ar^obif-
po. 

Y fínalmente5fegun máximas Chriftianasjla elección en nueva forma de v i -
dajno deben medirla los Religiofos, con fi el Reverendo Arcobiípo tiene , ó no 
tiene mas,ó menos debaxo de fu jurifdicion^iino por otros principios mas altos, 
que conciernen á la falvacionjy á los medios yá por regla,y voto elegidos para 
confeguir con ellos eíTe vltimo fin:Y dizen los Reiigiofos de Philipinas^que reu-
fando fu ReverendoAr^robifpo vivir,y ferPrelado de ellas-,porque no tiene todo 
el mando que quiíiera, ellos reufan la forma dicha de Párrocos , por evitar los 
pleytos,y riefgos reíeridos;por vivir en la quietud de fu Profefsion, y confeguir 
por medio de ella con mas fofsiegofu falud eterna. 

Si aqui inculcare el Reverendo Ar^obífpo los exemplares de algunas Reli
giones en laAmerica/obre lo ya dicho^añaden lasReligiones de Philipinas^ue 
mas fuerza les hazen, las que en la America dexaron las Doctrinas, que las que 
fe quedaron con ellas fugetas al Ordinario. Añaden tambié,que mas á propoíito 
fon para efte cafo los exemplares de todos los Reverendos Ar^obifpos, y Obiil 
pos de Philipinas,de ninguno délos quales fe fabe3aya dicho, que era Ar^obif-
po,ó Obifpo de Anillormuchos de ellos eftavan contentifsimos,por ver el fruto, 
que en fus ovejas hazian las Religiones 3 dábanles gracias , y les honraban mu
cho : y aunque algunos pocos defearon , lo que intenta el prefente Reverendo 
Arpbifpo ; pero oyendo las razones de los Regulares/c contentaron con infor
mar al Confejo , fin que ni efte aya innovado la forma antigua 3 ni los Prelados 
prorrumpieííen,en lo que al prefente fe ha vifto.Con que fi al Reverendo Arpo-
bifpo le mueven algo exemplares de algunas Religiones de la America , parece 
debía darfe por concluydo con los de fus predeceífores, y demás Obifpos fufra-
gáneos de aquellas Islas. 

El tercer argumento es 3 que no eftando debaxo de fu jurifdicion los Párro
cos Regulares,no puede apacentar fus ovejasrcomo conviene, ni dár quenta de 
ellas á Dios con la debida feguridad: y afsi pretende^que los Regulares de Phi-
lipinasjfean compelidos á no falir de ellas,y forjados á fu jurifdicion.Refponde-
fe lo primero, que el Reverendo Arpobifpo, todas las vezesque guftare, puede 
entrarfe por los Pueblos de los Indios, aunque fean los mas diñantes de Manila; 
contemplar el femblante .de fu ganado , que fe edificará mucho de ver, que vn 
Arpobifpo paífa las incomodidades de embarcaciones pequeñas, pedamos peli-
grofos de Mar, y Tierra por fu bien efpiritual, como lo hazen los Provinciales: 
puede, fi huviere tomado el trabajo de aprender algunas lenguas, como lo han 
hecho.los Reiigiofos, difpenfarles la palabra divina, confeífarlos, darles la Co
munión, el Sacramento de la Confirmacion,y los demás que quifiere. Puede en
tonces informarfe de los Reiigiofos fobre el eftado efpiritual de los Pueblos, y 
mandar á los Indios lo que guftarcy conferir con dichos Miniftros todo lo con
cerniente á la falvacion de las almas 5 y no folo puede, fino que tiene derecho á" 
ello,No fe puede dudar,que efto feria gran pafto,y que fe compadecen eftas ac
ciones de vn Arpobifpo con no tener jurifdicion fobre el Regular 5 y feria gran 
laftima faltaííe todo aquello,tan proprio de vn Prelado, folo porque el Regular 
en fu Curato fe quede con la exempeionjque laSilla Apoftolica le ha cocedido. 

Echa-» 
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Echará menos el Reverendo Arf obifpo á vifta de cftas acciones,, que puede 
hazerjCÍ no vifitar judicialmente al tal Párroco Regular, por quedar fuera de í u 
jurifdickmí pero bien puede creer , que tiene el Sacramento 5 Santos Oleos 3,y 
Pila Bautiímal,con decencia jque ay libros de BautifmoSjEntierros^y Cafamien^ 
tos 5 que fe explica la Doctrina Chriftiana á todo el Pueblo junto , á los niños a 
parte 3 como también á otros muctiachos, 7 muchachas mas crecidas; j todo en 
tiempos diftintos;queno folo en tiempo de enfermedad, y peligro de muerte, fi
no de fana falud fe adminiftran Sacramcntos,á quien los pide; y otras cofas pro-
prias délos Miniftros Curas, Eftas acciones como tocan al publico de rodo el 
Pueblo, por si mifmas fon notorias; y quando algún particular fe defcuidaíTc, 
bien puede creenel Reverendo Ar^obifpo, no fe querrá condenar el Provincial, 
ni los demás fugetos graves de las Provincias,deftinados á mirar, refolver, cafti-
gar,y premiar por el bien común. 

No duda el Reverendo Arf obifpo, que en la Iglefia de Dios fon vn Rebaño 
numerofifsimo todas las Sagradas Religiones, y que cada vno de fus Hijos fon 
Ovejas de el Sumo Paftor el Papa ; el qual los ha eximido de los Ordinarios, 
defeargando fu concIencia,y fiando de la vigilancia de los Generales3Provinda-
les, y otros Superiores^ á quienes^ como á Curas de Almas, ha entregado las de 
los demás particulares, A nadie fe le ha ofrecido, que por efta exempeion no 
puedan los Papas apacentar el Rebaño vniverfal, ni parecer con feguridad en el 
Tribunal de Dios: y la experiencia ha enfeñado los íingulares bienes, que á la 
Iglefia, y á las mifmas Religiones fe han feguido. Por qué3pues,donde los Vica
rios de Chrifto eftán feguros3no lo eftará vn Ar^obifpo? 

Por fola la efpcran^a de vn gran fruto en las Indias, dieron muchos Papas á 
los Regulares la facultad de fer Párrocos, con total independencia de los Ordi-
narios^irritando, y anulando, quanto hizieííen en contra de efte privilegio. Na
die ha dicho,que por efto pufieron los Sumos Pontífices á los Ordinarios en pe
ligro de dar mala quenta á Dios,ni que les embaraf aífen apacentar, y edificar á 
fus Ovejas: y el miímo fuceíío ha teftificado con gran logro de la propagación 
Evangélica jquan acertado ha fido aquel modo de fer Curas los Regulares, 
viendo , que la efperanf a del fruto ha paffado afer yá poífefsion del mifmo, fu-
getados tan dilatados Imperios.Y afsi el Reverendo Arpbifpo de Manila podía 
ítverfe fiado en diípoficionestan foberanas,pámailarmente en la de Pió V.cuyo 
Breve ella oy en fu vigor en Philipinas,como el primer dia que fe expidid,y aun 
el modvo tannbien: pues ay tanta falta de Clérigos, que fi los Regulares faltaf-
fcn,faltaria laFé en tan dilatadas Islas;y íi nohuvieran ido á ellas,eftuvieran tan 
Gentiles,é Idoiatras,como antes, 

Refpondefe lo fegundo , que lo mifmo dizen los Generales, Provinciales, y 
Cuerpo mas principal de lasProvincias,refpe&o de losReligiofos,que han pro-
feffadofu Regla-Josquales fon Ovejas también de losRebaños, que Dios les ha 
Gncomendado,mientras les dura el govierno,Y quanto ponderáre el Reverendo 
Arpbifpo de fus Ovejas los Indios, ponderarán los Prelados Regulares de fus 
Subditos en orden á la mifma quenta,que de ellos han de dar á Dios. 

Pero con vna diferencia muy grandei porque los Indios no convertidos tie
nen gravifsima obligación de agregarfe al rebaño de losyá convertidos > y para 
efte fin pueden fer forjados, áque oygan la Divina Palabra 5 y los que la han 
oído,y creído yá,á que no defamparen j o que creyeron, ni fe falgan del Gremio 
de la Iglefia > porno fer pofsible íalvarfe de otra manera, Y quando para con-
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feguír dos coks tan grandes3no ay Clérigos, y í o b a y Rdígíofos que las hart 
coníeguido,y conííguen^íiendo Curas cílenros j parece íer también graviísima 
obiigacion del Ordinario acómodaríe con tales Curas, por no privar á la Igle^ 
fia^ní defraudar la íangre de Chrifto de tanto truco. 

Los Kcligioíos no pueden íer forjados del modo dicho á fer Cüras fugetos 
alOrdinario¡poiqucrobreeleftado de Chriílianostienen ya profeflado el de 
JaReligion: en el,íin c íb fuerza,y violencia fe compadece a vn tiempo,que los 
Reiígiofos íean en todo^y por todo de la íügccio^viíitajobediencia, y correen 
clon de fus Religioncsjy que por Párrocos de caridad no mas, interinos , ayu-
dantes^ coadjutores de los Ordinarios fírvan mucho á eftos, adminiftren á los 
Indios,atraigan á otros Infieles á que íean admimftradós, y los aprovechen á 
todosjcomo fi fueííen Párrocos de juíHciaafin los riefgos, e inconvenientes ya 
ponderados. 

Querer, pues, aora el Reverendo Ar^obiípo,que quando íín fuerza fe com*. 
pone al preíente todo efte grande3y publico bien de la Igleíia en las Filipinas, 
losReligioíos fean amcnazados9y compelidos á no íalir de aqucllaslslas,á rech 
bir en ellas otro nuevo eílado de vida tan arriefgadojy que paíTen otros deEu-
ropa á lo imímo,y todo porque fu mando fea mayor? es mucho querer, y nada 
favorable para el Tribunal de Dios.Quien dará quenta á íuDivinaMageítad de 
los detrimentos eípirituales que fe figuieronjdefamparados por ocho días cin-
quentaCuratos,(inMiíra,rinDoddna,yíinSacramentos para parbulos,adultos,;. 
enfermos^y moribuodos?LosRcligiofos repetidas vezes antes de llegar el cafo^ 
repreícntaron todos eftos daños,y losproteílaron al Reverendo Ar^obifpo , Jj 
que no tenían obligación co peligro,y ruina de fus almas propriaSjy de íu pro-*, 
fefsion,de atender alas agenas.Con todo,elReverendoAr^obifpo proíiguió cr̂  
fu empeño; los Religioíos fe retiraron:aquello fe hizo por mera voluntad; efta 
por neccfsidad fundada en todo lo dicho, A quien, pues, tocará dár quema de 
tal fuceííu,y temer el darla? Lo cierto e5,que fegun el Apoftol, la poteftad, y, 
juriídicion no es para deftruir,fino para edificar. 

No ignora el Reverendo Ar^obifpo la necefsidad del Bautifmo; con todo; 
ningún adulto puede fer forjado á recibirlo.La profefsion Religioía es nula, íí 
para ella intervino fuerza notable.El matrimonio es de ningún valor,ÍÍ el total* 
mente libre fue del mifmo modo copelido á cafarfe;porque tales eftados quie
ren libre aivedrio,y no menos infpiracion de Diosry nada deílo ay donde fo
jo ay fuerza,y vio]encia,porque entonces con ella ie convierte en lazo,y ruina 
el eftado,que avia de fer medio para la falvadon. Entrar á íerParroco de jufti-
ciajqulen no lo es,no es ellado de menos mGnta,que cafarfe el íoltero,yhazer-
feReligiofo clSecularcYpretender el ReverendoAr^obifpo,que á donde los de
más fon libres,feá los forjados losReligiofos á vn eftado lleno de rieígos,ypa-
ra vn fin aíícquible íin eífa fuer^a;es alargarfe fu prctéfioo á mas de lo que qui
zás píenfajy amontonar mas materiales para la quenta3qne tanto temesporque 
vna cofa es,que en fupoficion de querer fer Curas losRegulareSjpuedá íer for
jados á la íugecionjy efto fuera mas tolerable:y otra,que no queriendo íer por 
todo lo aqui aiegado,los violenten poteftadcsEclcÍjafticaSíySeculares al oíkio 
de íerCuras de jurticia;y efto es muy ageno de lo que laSagradaEfcritura, Có-
cilios Generales,y SantosPadres enfeñan,fobre que avia dilatadiísima materia 
para volúmenes. 

Eílrañan mucho las Religiones, que el Reverendo Argobifpp, ocupado 
P del 



del zclo dé apacentar^ del fantó temor de la quenta áDios,prorrüpa en prcten 
der fuerza para folos los Religioíos,y no para que paííen Clérigos Seculares de 
Europá,ó de Nueva-Éfpañaiá 1er Párrocos de jufticia en las Filipinas: Y que W 
Mageftad dé á dichos Clérigos para los viages,/ navegaciones,lo que concede 
paraclmifmo fin alosReligtoíos. Sineceísitaííen al Reverendo Ar^obifpo á 
dezir,porque no pide^i quiere efto para los Clérigos, conocerá el mundo lo 
que las Religiones han hecho,y merecido,hazcn,y merecen en Filipinas; y co
nocerla tambien,que quando por boca de Chritto elOperario es digno de mer
ced 3y galardón ,en lugar de alguna nueva remuneración á las dichasReligiones, 
quiere el Reverendo Ar^obilpo con íüpreteníion introducirlas en vn laberinto 
de intrincadás difcordiasiy diííeníiones. 

Propueftos ya los fundamentos para aver rcufado fer Párrocos fugetos al 
Ordinario , y dexar las Doótrinas, antes que fervirlas de tal modos pafla masí 
ádelante el fumo dcíconíuelo de las dichas Religiones de Filipinas, cuyos Pro-
vinciaks en la vltima junta que tüvieron3fegun avilan en cartas de Febrero del 
año paflado de ópp.reíolvkronjque los ruplicantes,comopoderaviétes fuyos, 
y en nombre de todas ellas hizieíícn en vucftroConíejo de Indias abíoiutamen-
te renuncia de la afsignacíori que V.Mageftad les ha hecho de todos los Terri-
toríos,para que con la juriídiccion Pontificia los íirvielíen como Párrocos. 

MíjevcnfelasReligiones á efto: Lo primero , porque aunque V.Mageftad 
maniaíre,no fe inove fobré efte particular en las Filipinas, no conciben yá fo-
üda efperan^a lasReligiones de que fueífe obedecida perfedamente cfta ley pá* 
ra la paijíin É qual es intolerable permanecer en aquellas Islas. La razón defte 
temor, y defeonfian^a, es,por que eííb miímo mandóV.Mageftad enCcdula deí-
pachada en Madrid á 17.de Noviembre de 1687.1a qual eftá en los autos á foi. 
jas 8.y 9.Y el Reverendo Ar^obiípo hizo lo contrario de lo mandado en ella á 
vifta de vueftr o Governador^y Audiencia.Si afii fue atcndida,y obfervada vna 
Cédula de no tnovar,quahdo aun el Reverendo Ar^obiípo no ie aviaeftrellada 
con las Religiones; qué podran efperár eftas , quando yá eftá tan exaíperado 
con ellas? 

Cobra efta rázon mas fuerza,íi fe atiende á la fuma diftancía de aquellas If-
lasjdonde eftá muy eftabledda cfta frafe,óquaíi proverbio en los que domina, 
y es ácTAt x Efcrivan a Madridyy 'Roma lo que quifieren, queelcontadillodeprefente 
nadie fe lo ha de quitar sMíentras v¿n las cartas, mientras fe rejuehe ^ y viene la 
providencia. Y aisi íe véjque aviendo llegado a Manila el Reverendo Ar^obífpo 
el año de 97.es yá el año de 70o.quan'dó en vueftroConfejo de las Indias haz^ 
eco los ruidos,y turbaciones que con fu llegada fe padecieron , y aun fe pade
cen jftendo neceífario aguardar tiempo coníiderablepara que á lasmifmasIslas 
llegue vueftra Real providencia: Y quando la yá referida del año de 87, y otra 
antecedente del miímo tenor dé la Reyna Madre nueftra Señora (que de Dios 
goza)no fueron obedecidasjpoco^ó ningún fundamento queda, para que las 
Religiones eíperen íean obedecidas otras Cédulas íémejantes. En vno, y otró 
cafo fe hizo renuncia de las Do€i:rinas,y en efte vltimo íe ha padecido mucho 
mas: Y como eftos lances,y pefádumbres no fon para frequentadas, ni es tole* 
rabie vivir en pley tos por Curatos,qUien no eftá calado con ellos: preteden la$ 
Religiones con la renuncia dicha poner de vna vez fin á todo litigio. 

La fegunda razon.En Philipinas le ven oy las Religiones totalmérc afraftra-
das^y reducidas á vn eftado viliísimo, en el qtüal,fegun ios divinos Oráculos,/ 
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dodrina de tos SantoSjpoco aprecio,y fruto pueden caufar fus minífteriosiíienw 
do can vituperados losíVliniíhos que ios exercen.Si fe lee el Edióto de viíiía,que 
róandó fixar el Reverendo Ar^obilpo en el Pueblo de Tondo, Doótrina queeft^ 
á cargo de la Religión de San Aguft¡n,cncre otras inumerables preguntas íe ha^ 
Ihvkn C&SLS : Si eí Mini/tro Doffrimo andafín hábitos. ,b vefliduras decentes ? Si 
da fin barba cortada, y corona abierta ? Si de día ¡ o de noche vfa amas ¡y veflidos def* 
honejlos. 

Si fe atiende al modo con que quitó las dos Doctrinas de Tondo* y Vinon-
doc, fue rompiendo violentamente las puertas de aquellas dos ígleíías, cercan*; 
dolas Soldados,y Miniaros Seculares, y llevando grillos, como fi fuera i pri* 
fiones de delinquencesjó vandolcros. 

Si al enojo que concibió, poique dos de los fuplicantes fe avían embarcado 
para venir á buícar el remedio al Conlejo , folicitó, y configuió el Reverendo 
Ar^obiípo vna embarcación,.en que Miniftros Bdefiafticos^y Seculares íalicron 
á prender dichos Relígioíos j y no aviendolos podido alcanzar, por ir ya muŷ , 
adelante el Havio , llamóá vn Portugués Capitán de otro 3agel, y con pena de 
excomunión mayor, y multa pecuniaria, le mandó hizieíTe prender en ̂ atavia & 
dichos dos Religioíosi y que fífueffe neceífario pidiefle auxilio para eíta priíion 
al Governador, que es vn Glandes Heregej aunque defpues, dizen,le aconfejó 
lo contrario. 

Sí ai modo con que avian de recurrir á fu Tribunal los Religiofos j fue, que 
en ningún cafo fe admitiefle papel, íino es por mano de Procurador Eckíiaftico 
de fu curia Secular; y vna vez dio tan corto termino, que fue preeiíb andar las 
Sagradas Religiones entre dozc,y vna de la noche llamando á varias puertas de 
Procuradores i porque á tiempo crudo íe avia eícufado vno} y todo efto íin ne*» 
cefsidad,ni peligro en la tardan^ai dando fundaméjüo el Reverendo Ar^oblípo 
para que los mifmos Seculares dixeílen abufava deiu poteftad para afligir á lasr 
Religiones. Y no es mucho digan efto los Seglares ? quando el mifmo Reveren* 
do Ar^obifpo efcrive,como alabándote,que jos Regulares eftán como defpulfa-
dos, y fuera de íi, viendo que en tan poco tiempo,íino los ha vencido del todo, 
á lo menos (dize) les ba quebrado en gran parte los brios. Masplaufibles clau* 
fulas defean las Religiones á efte Prelado en la memoria de la pofteridad, que la 
.de dczir las defpulía por tales medios. 

Si al modo, con que el dicho Reverendo Arpbifpo eícrive a pamculares,que 
ningún voto de Jufticia,d de Govierno pueden tener en eftas materias^íe hallan 
los Religiofos comparados á Soldados de acavallo , calificados de inobedien
tes á leyes Pontificias, y Reales* y de tan mala vida,y coftumbres,que íi huvief* 
fe de hazer informaciones de eUas(dize) no avia bailante papel en toda la Chi^ 
na. Si afsi eícrive á Europa, como hablara allá con los dome (ticos, familiares, y 
Conocidos? 

Si á la repreheníÍon>que á influxos del Reverendo Arpbi ípo dióa las Re
ligiones vueítro Real Acuerdo de Manila,copuefto de quatro Miniftros mo^osf 
es por ventura la masimpetuofa,y la de mayor vilipendio | que íe ha vía do con 
•Religiofos en Católico Tribunal* De los autos, que íobre efte particular hizo e| 
Obiípo Delegado de íu Santidad , confta fueron convocados con Provifion 
Real los cinco Provindales,Re6l:ores de los Colegios de Santo Thomas, y San 
3oíeph,y otros dos Religiofos, todos perfonas graves: Y aviendolos hecho en* 
«rar enla íala,dpnde vuelcos Miniftros eftavan fe otados enius mitrados; empe* 



cá á hablar ComoOydor mas antiguo el LiccndadoDonGeronimoBafredOitra-
tolos de yos9yxon imperíbnales snuy fccos;quando la Real íoberania de V. Ma*-
geftad fe digna de honrar á los Provincialeb con el titulo de w?»/ devaos sy véne-
rah/es Padres* Llamólos percurbadores, reprehendiéndolos como cauías, y Au
tores de las inquietudes de la República : afeóles aísiíUeíTen al Reverendo ObiC 
po Delegado de íu Santidadjy que algunos de fus íubditos hizieíTcn el ofícip de 
fus Notarios. Amenazólos dizicndoles,que aunque eran exemptos 3 pero que 
con la poteílad economica^que de V.MageíVad tienen fus Miniflros,los eíh aña^ 
rían de las islas. Y aviendo acabado fu reprehcnficp , dixo : Dejpejad. Pidió 11, 
cencía á fu Alteza con toda cortefia3y íumiísion el Provincial de San Aguftin pa
ra hablar vna palabra, y le la negó el dicho Don Gerónimo Barredo, repitiendo 
la voEP^yW.Inftó otra vez el Provincial con toda humildad.para que ie oyd-
fen, y la reípuefta del niifmo Oydor fue tocar la campanillaj diziendo en voz aU 
ta Defpejad, ^ y ^ W . Y afsi los hizieron falir llenos todos deconfuíion, y fin mas 
coníuelo^que el de la paciencia. 

Efte fuejSeñor, el decoro,con que aquel Real Acuerdo trató á tantos Relí-
gioíos juntos^y entre ellos á Superiores tan principales, naciéndoles la i^nomi-
Bia donde les avia de nacer la honra,que en ley eípecial delndi¿is encarga V.Ma-
geftad á fus Minirtros,y Prefidentes, para que con ella íe animen ios Ktligiolos 
á trabajar en la propagación de la Fe. Perturbación de República concibe vna 
Real Audiencia la acción de apelar en los ir.aniííeftos caíos,que diípone en clDe-
recho la Igleíia. Dar Notarios á vn Delegado del Papa, que fue lo miímo que 
daríelos al SumoPontificc en aquellas Islas3quando arredrados iosCIerigos con 
autos públicos del Revereíido Ar^obiípOjno avia vno que le afsiíUeíTejfue inde
cencia de las Religiones,y materia para que Miniftros Católicos la reprehen-
dicííen. Y finalmente los oidos, que la jufticia no niega á los delinqüentes mas 
facinorofoSítotalmente fe cerraron á cinco Sagradas Religiones,deípumando Ja 
colera de pocos años en tan venerables canas. 

Bien conoció vueftro Governador lo difonante de efta acción, y, ó no que
riendo, ó dandoíe por deíentendido del cafo, no afsiftió al tal Acuerdo; y con 
efte modo de connivencia el Reverendo Ar^obifpo falia con fus intentos , y la 
Audiencia con los fuyos,pagandolo todo las Religiones. Pues fi todo lo referi
do en efta fegunda razón, viene á parar en vnajamiento, y efearnio público de 
las Religiones defabrigadas , y aun laftimadas de las Caberas de la República; 
qué concepto harán de ellas los Indios^Meftizos^Mulatos, Cafres, y aun los Ef-
pañolesque fueííen poco entendidosc^Tal gente govierna la eftimacion, no por 
lo que difeurre, fino por lo que vé; y regiftrandolus ojos tanto defprecio de los 
Miniftros Religiofos, es coníiguiente el poco aprecio de fu eníeñan^a. Por eito 
hiizen la renuncia de las Do(5tiinas,para que con mas fruto las cuyden otros. 

La tercera razón. Siendo vna cofa tan Sagrada la inmunidad de los bienes 
que poífeen los Religiofos , la miró el Reverendo Arpbi ípo de tal modo, por 
no averie fugetado eftos á íu vifita,que rezelan en adeláte mayores daños,é in
convenientes. Avian recurrido los Regularésal dicho Reverendo Ar^obifpo, 
para que inhibieííéal LicenciadoDonJuan de Sierra vueftro Oydor,de conocer 
judicialmente íbbre tierras de las Religiones,y molcftarlas íobre efte particular 
tanto,como fin necefsidad alguna las moleftava , fiendo]uez meramente legó. 
Deípachó efte Prelado primera,y fegunda carta inhibitoriajy como el dicho D« 
Juan no fe arreglaííe á ellas, recurrieron otra vez los Regulares para que los dc¿ 
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fendieíTe el Reverendo Ar^obifpo.Avía ya efe éKplicado fu intento con las Rcr 
ligíones,para que los ReligiofosParrocos fe dexafienVifitany afsi dixOíque anj 
tes de dar tercera providencia fobre el recurfo hecho3rerpondieíren primero las 
Religiones,fi fe fugetavan^ó no á dicha Viíita.Refpondieron con toda paz,yá d i 
palabrada por efcriro^cílavan refueltas á dexar las Doólrínas, antes que fervir-
las en aquella forma^y de ficcho húieron renuncia de ellas. 

Sintió tanto cfto el Reverendo Ar^obifpo^que lasTierras deRelIgiones,que 
hafta allijpor razón de bienes Ecleííafticosjeran bienes exempt^s, no lo fueron 
en adelante i las que por la inmunidad avian merecido dos cartas inhibitorias,' 
merecieron vn Auto revocatorio de dichas cartas, quedando bienes LegoSjy, 
profanos fugetos á jurifdicion Secular. Los Rcligiofos en dicho Auto Canoniza
dos de Rebcldes,C-ontumaces,Inobedieniesá la Iglefia, y al Revendo Ar^obif-
po^ indignos de fu bcnignidad.En efta declaración exceptúa el Reverendo Ar* 
^obifpo las Tierrasde las Monjas de Santa Glara, y de los Colegios de SantOr 
Tomás,y San ]ofeph,aquclIas por fer de vn Convento fumamentc pobre , y ef-
tas por razón delbien publico,que los Colegios caufan coa fu enfeñan^a. 

De aquife infiere,Señor3que la inmunidad, y exempeion de los bienes, que 
póííeen los Religiofos, debe de fer, en aprehenfíon del Reverendo Ar^obífpo, 
vna qualidad amovible W mtum de fu VQluntad,y gufto, y no eítablc, fegun la 
diípoíicion de la Silla Apoñolica, Infiereíe, que vnos miímosbienes, mientras 
cftá pendientej íi los Religioíbs han de fer, o no Párrocos de ju í l ida , tienen 
bailante cfpiritualidad para dos Cartas inhibitorias al Juez Secularjy que quan-
do reufan eftc modo de vida, paíTa cífa eípiritualidad con metaforíi t repentina á¡ 
fer Secularidad profana* 

Infierefe,que el Crimen de rebeldia,ínobediencía á la Igteíía, y demerito 
á la piedad,lo iheórren la^RelÍgiones,por no tomar vn eftado, y profeísion de 
vida,á que Dios no llama/olo porque el Reverendo Ar^obifpo quiere fe elija. 

Infíerefcjque el renunciar IQS Curatos , es > no reconocer la jurifdicion del 
Reverendo Ar^obifpo;y áfsi éfle no reconocerá la del Papa, ní la autoridad de 
Y.Mageftad,pues haze renuncia de fu Ar^obifpado^ 

.Iníierefejque aviendo hecho V. Magcftad la afsignaclon de los Territorios; 
que con jurifdicion Pontificia adrainiftrari , y han adminiftrado hafta aqui los 
KeligiofoSjhazer eftos ante vueftro Vice-Patron la renuncia de dichos Curatos, 
i fin folo de que quien allireprefenta vueftra Real Peí fona, conozca la renuncia 
de dicha arsignacion, es en concepto del mifmo Reverendo Ar^obifpo dar ju 
rifdicion eípiiitual al Governador Secular, y coníiguientemente hazerfe Here-. 
ges dichos Religiofos en rauchos,y graVespuntos. 

Y pues las Tierras de las Monjas de Sanca Clara quedan con lnmunid3cí,y 
en linea de bienes como efpjrirualcs / ^^^ ^ r ^ z ^ , fe deberpreguntar 
aqui,para mayor juftiíicacion de los ReligioToSifi efta fuma pobreza de aquellas 
Sicrvas de Dios la mira el Reverendo Ar§:obifpo folamente como á vna falta 
phyfica no mas,que tienen de bienes > ó como á Pobreza Evangélica nacida del 
y6to,Ínítituto,y Profeísion de vida jque por whrifto han eligido,y ha aprobado 
ia Silla Apoílolica ? Si lo primero, dizen abiertamente los Religiofos, es mug 
ageno de las Reglas EclefiafticaSipor donde la esempeion, é inmunidad debe 
medirfc.De otra fuerte innumerables pobres, de los que vulgarmente fe llaman 
pordioferos por l^s Calles^por ígualsncntc \ o quizás mas fóStos de bienes p que 
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dichas iReligiofas de Santa Glafa3tuvicfan exempclon Edefíaftká dejuczes Se
glares en ios trafi:ilios,y baratijas que tienen. Si dize lo fegundo el Reverendo 
Ar^obifpOjdizen también las Religiones con todo aliento3quc qué autoridad es 
la defle Prelado,ni para declarar en íu Auto Pobreza Evangélica en elConvcn-
torde Santa dara3y no en las demás Keligiones Mendicantes^ ni para declarar, 
que las Tierras del dicho Convento de Santa Clara,por laPobreza Evangélica, 
éTníHtüto Religjofo,go2an de la exempeion , y no la ayan degozar por Ta mif-
macaufa las Tierras de otras Religiones tan inágiíes aprobadas por la I gle-

Pot vltímo fe infiere5que la enfeñan^a de lá Gram atica jilofofíaj y Teolo
gía en el Colegio de S.Tomás,y S.jorcph, efpiritualizan las Tierras, y las cxL 
men del Juez Secular 5 y el predicarla Palabra de Dios, eníeñar la Dodrina 
Chrifilana.adminMrar los Sacraméníos de la Penitencia, y Comunioh, confof 
lar con la Miíí"a,acudir iá enfeímos,ymoribundosjCarcclcs^ofpit^^ 
«adíe muera ñu - acramentosíeílas^ otras obras efpir^uales,qire con toda con
dición de gentes pra«aican las Sagradas Religiones de 1̂ ^ , ^ 
bañan.para que fus Tit iras dextn defer profanas. 

Pues,Señor,íi aí'si fe ha ponado el Reverendo Ar^obifpo eri püntos tan de*-
licados,y fumamente. gra ves,íolo porque los Regulares fé efeufan de fer Parroi 
eos fugetos fu Vífíta,qué no fe podra temeradélante$QuéPnvilegios>-EXem^'-
ciones ,y C< dulas baft irán para qáenodas glolTe como quiíiere¡,y avrá cada día 
nuevas puertas .idiíFcníioncs? Vi c^n tarita facilidad les dá fentendiá'de Rebelde'^ 
Contumaces,} Inohe'Utentés a la Iglefia¡quedidcülÉld-tbttdrá eíT.íratárlos Como á 
tales,yá por si, ya acudiendo otra vez al Heal Acuerdo para mayores demoíiíl 
tracíones? • ' ' •• ' • r; . . ; . 

La quarta razón. V.Mage^ ad iriatando en'fcieyes de Indias de los Relt-
giofos,tlenc dos efpeciaies,enqueiio foío mueftra fú defed , y piedad Católica 
para ía paz,fíno que con todo aprieto m^nda fe procure > qué éntre las Relígio-
nes aya vnion,y concordiajPor los muGhos,y admirables efedos, quede cliafé 
íiguen.Eífa vnion^ concordia la avian eftabiecido,y celebrado:íus frutos todas 
las Religiones de Filipinas mucho anto que llegáflV^Manila cí Reverendo Ar-
^obifpo.Con ella erlavan aquellas Islas hechas íVrt ̂ arayib, por lo que tocava á 
las Reügioncs. Solo al Reverendo Arpbifpodefagradó efta coneoídia, y aísl 
repetidas vezes la califica en fus eferitos de Conciliahulo^e mal Sonanteyy 'Teme* 
rarta.Hó folo !a ílntió,ííno que moÜro5y dio á entender fu frntrmiento;procuró 
por tercera perfoná defcantillarla^oncibiójy repitió muchas vezes, que erá\U 
ga contra si mifmo ; y de aquí ha Me ido aver hecho información contra ella, 
poniendo defeomuhion á los teíUgOspara el fecreto.TantOjComo eíio.puede el 
defeo de mandar,y juzgar á los Religiofos, y el dolor de nô  averio coníegui-
do. - • .i- ^ { n m n ^ u i p s 

En eftado tan lamentable es,quando las Religiones no folo defean verfe l i 
bres del cuydado de las DodrirtaS,íino fi fuere poísiblc Verfe fuera de aquellas 
Islas^y diftantes de vn Prcíadojá'ouien tan feníible es la vnion, y hermandad de 
las Religionesjdídada por la liiz natural de la razón,definida en fus CapItuliA 
Generales, inculcadapor los Generalifsimos, como por caberas tan; principa
les fuyaSimandadapor V.Mageftadí intimada por los Vicarios de Cliriflo5pro-
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nuiígítda éh lasBrcríturas DIvínas5y dcxada como en téftámentopor el mífmo 
Chrifto á fus Diíapulosílosquales fín €113,111 húvkranhecho íi-tito cñ el Mun-
do^ni efte los taviera por Miísioneros fuyos. Goilfíeíran las Religiones, les da 
mucho que penrar3el mucho horror de cfte Prelado á fu GQncordia.y vniom y 
que quando efta es tan perfeguida por caufa de las DoóhinasV nada ay mas fe-
guro para confervar aquellajque apartarfe de eftas. 

La quinta^y vltima razon.Por Cartas de Febrero del ano paliado rde 6p<?fl 
fe fabe5que no folo ha hecho información el Reverendo Ar^obiípo contra di
cha Concordiai fino contra el miímo Reverendo Obifpo Delegado de fu San-
l id ad;y todo con defeomunion para el fecreto. Si vn Obifpo , y Delegado del 
Papa no eílá feguro^como lo eftará vn Párroco Religiofo? ParecCi que el Reve
rendo Ar^obifpo falta ya de las tierras alas perfonas, mirando aquellos como 
bienes puramente profanos,y á los Religiofos como á períonás íiñ exempcion* 
A l principio pretendia^que los Regulares en quanto Párrocos fe fugetaífen á fus 
ínformaciontSjy vifitajy aora eftendiendofe á mas, inventa contra los mifinos, 
en quanto Religioíosvna nueva viííta de informaciones fecrctas á fuerza de 
cenfurasé Como es pofsible no ya el aver, pero ni aun imaginar paz en las Pht-
Üpinas? Si las Religiones no fe defienden,peligra el crédito en las partcs/ionde 
remitiere dichas informaciones^mas íi van autorizadas del Secretario, y N o -
iario,que autorizan los Autos del Ar^obifpo: porque el Notario,la voz publica 
dize.es fu pariente,ó que por tal paíía: el Secretario es primo hermano fuyo; y 
confta de los Autos á foxas 3. que el Notario publico el Maeftro Joachin Ra
mírez dio teftimonio,de que á 27.de Noviembre de 697, avia dado vn papel 
con carta del Ar^obifpo á Fr.jofeph del RofariOjProvincial de Recoletos Aguf^ 
tinos;y no como quiera, fino en la propria mano del dicho Provincial; fíendo 
2fsÍ,que eñe Provincial avia muerto quatro años antes^como es notorio enMa-
nila^y confta délos libros de Difuntos de aquella Provincia, y confiará aquí 
laminen. Tal era el Ímpetu, y modo de proceder, fin advertir , ni conocer el 
Notario, con quien hablaba,equivocando tiempos, perfonas> y vivos con d i 
funtos. Y fí portales teftimonios fe introduce vivo en los Autos, quien en la 
realidad eftava muerto; que mucho ferá, fe introduzcan también para mayor 
dcfprccío de los Regulares, difuntas en los mifmos las virtudes > que en 
ellos viven? 

Pero fi Religiofos invadidos de tantos modos,mÍraren por fu defenfa, qué 
culpa tendrán en efto? Y fi para defenderfe fe difpufíeren las cofas de modo,que 
acudan,y apelen al Delegado,y efte mandare algo,y no fe arreglare á ello el 
Reverendo Ar^obifpo,y de vna,y otra parte fe fulminaren ceníuras , como fu-
cedió en lo de las tierras;quien avrá fido el motor de todo efto? Abandonar los 
Religiofos totalmente fu honrajiio es feguro;defenderfe allí, acarrea inconve
niente: dexar correr fin embarco eík eftylo del Reverendo Ar^obiípo, es into
lerable yugo: Ser los Regulares Curas fugetos al mifmo,no lo permite todo lo 
alegado: Y eftas fon las Anguftias, que al prefente fe padecen en Phillpinas» 
Los Religiofos de allá fe llaman á engaño,los de acá fe retraen fabidores, de lo 
que paffa. Y pues todo trae origen de los Curatos, y Doétriñas , íruñradas las 
providencias antecedentesjy quitada la efperan^a de otras Futurasi por tanto, y 
los demás motivos aquí alegados,é iafiftiendo en el orde^ dicho de Ips Provin
ciales para renunciar las-Do^irinas» 

Los 
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tos Suplicantes poftrádos á los Réales pies de V . Mageílad^píden en nom
bre de las dichas eínco Provincias/ea férvido de darlos p or exonerados , y li
bres del cuydadoque hafta aqui han tenido en íervir como Párrocos las Doc-
tnnas,que en Philipinas tienen;que para efte efecto abfolutamcnte renuncian 
laafsignaciondelos tcrritorws^qucV.Mageftad Ies avia encargado ; para que 
afsi otros las adminiftren de aqui adelante^con p̂ z; firíne;y íofsIegQ qftablejco-


